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 VISTO, el Informe Nº 017-MLMC-2020 de fecha 27 de setiembre de 2020, y; 
 
 CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Ley N° 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura, se 
creó el Ministerio de Cultura como organismo del Poder Ejecutivo con personería 
jurídica de derecho público; estableciendo en el literal i) de su artículo 5, que el 
Ministerio de Cultura es el organismo rector en materia de cultura y ejerce 
competencia, exclusiva y excluyente, respecto de otros niveles de gobierno en todo el 
territorio nacional, en la promoción de la creación cultural en todos los campos, el 
perfeccionamiento de los creadores y gestores culturales, y el desarrollo de las 
industrias culturales; 

 
Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 058-2020, se aprobaron los 

Mecanismos de Amortiguamiento para mitigar los efectos en el Sector Cultura 
producidos en el contexto de la Emergencia Sanitaria por el COVID-19, para mitigar 
los efectos socioeconómicos originados en las Industrias Culturales, las Artes, así 
como en las expresiones del Patrimonio Cultural Inmaterial y afines como 
consecuencia de las necesarias acciones adoptadas por el gobierno en el marco de la 
Emergencia Sanitaria declarada a nivel nacional por el Decreto Supremo N° 008-2020-
SA, a fin de fomentar el acceso, oferta, producción, circulación y promoción de bienes 
y servicios culturales;  

 
Que, mediante Resolución Ministerial Nº 151-2020-MC de fecha 11 de junio de 

2020, se aprobaron los “Lineamientos para la aplicación de los mecanismos de 
amortiguamiento para mitigar los efectos económicos en el Sector Cultura producidos 
en el contexto de la Emergencia Sanitaria por el COVID-19, en el marco del Decreto 
de Urgencia N° 058-2020”, cuya finalidad consiste en establecer disposiciones que 
coadyuven al cumplimiento del objeto del mismo y provean de mayor transparencia y 
predictibilidad en el otorgamiento de los mecanismos de amortiguamiento, en el marco 
del referido decreto de urgencia;  

 
Que, a través de la mencionada Resolución Ministerial, se aprueban cuatro (04) 

líneas de apoyo económico para el amortiguamiento en actividades vinculadas a las 
industrias culturales y las artes, destinadas a mitigar los efectos en el Sector Cultura 
producidos en el contexto de la Emergencia Sanitaria por el COVID-19: a) 
Sostenimiento del trabajador cultural independiente a través de organizaciones 
culturales, b) Sostenimiento de organizaciones y espacios culturales c) 
Replanteamiento de ferias, festivales y festividades en el contexto generado por la 
declaración del Estado de Emergencia Sanitaria, d) Replanteamiento de la oferta de 
bienes, servicios y actividades culturales al contexto generado por la declaración del 
Estado de Emergencia Sanitaria; 
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Que, con Resolución Directoral Nº 171-2020-DGIA/MC de fecha 30 de junio de 
2020, se aprobaron cuatro (04) Bases para acceder a las líneas de apoyo económico 
para el amortiguamiento de actividades vinculadas a las industrias culturales y las 
artes, destinadas a mitigar los efectos ocasionados en el sector Cultura por la 
Emergencia Sanitaria a consecuencia del COVID-19”; entre ellas, la encargada de 
regular la línea de apoyo para el “Replanteamiento de ferias, festivales y festividades 
en el contexto generado por la declaración del Estado de Emergencia Sanitaria”, 
efectivizándose la convocatoria conforme al cronograma del procedimiento contenido 
en la mencionada resolución, teniendo como fecha de cierre de postulaciones el día 
15 de setiembre de 2020; 

 
Que, con Resolución Directoral Nº 174-2020-DGIA/MC de fecha 05 de julio de 

2020, se modificaron las Bases de la línea de apoyo “Sostenimiento del trabajador 
cultural independiente a través de organizaciones culturales” y las Bases de la línea de 
apoyo “Replanteamiento de la oferta de bienes, servicios y actividades culturales al 
contexto generado por la declaración del Estado de Emergencia Sanitaria”; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 000294-2020-DGIA/MC de fecha 09 

de setiembre de 2020, se aprobó la modificación a la Resolución Directoral N° 171-
2020-GDIA/MC, que establece como nueva fecha para el cierre de las postulaciones el 
30 de Setiembre de 2020; 

 
Que, a efectos de acceder a la subvención económica de las Líneas de Apoyo 

para la Cultura, los administrados deben postular a través del sistema en línea, 
conforme a los requisitos, exigencias y cronograma establecidos en las Bases para 
tales fines; 

 
Que, recibidas las postulaciones en la línea de apoyo para el “Replanteamiento 

de ferias, festivales y festividades en el contexto generado por la declaración del 
Estado de Emergencia Sanitaria” y de conformidad con el numeral 8.3) de las Bases 
que la regula, la Dirección General de Industrias Culturales y Artes dispuso la revisión 
integral de cada una de las solicitudes presentadas, formulando de manera inmediata 
y por única vez, las observaciones pertinentes, notificando y otorgando un plazo de 
cinco (05) días para la respectiva subsanación. Asimismo, de no subsanarse las 
observaciones en el plazo establecido, se procede a declarar No Aptas dichas 
postulaciones y excluir la solicitud, lo cual se formaliza a través de una Resolución de 
la DGIA, y se notifica a través de la Plataforma; 

 
Que, mediante el Informe Nº 017-MLMC-2020 de fecha 27 de setiembre de 2020, 

se detalla el estado de las revisiones de postulaciones que deben ser declaradas no 
aptas en la línea de apoyo para el “Replanteamiento de ferias, festivales y festividades 
en el contexto generado por la declaración del Estado de Emergencia Sanitaria”; 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29565, Ley de creación del 

Ministerio de Cultura; Reglamento de organización y funciones del Ministerio de 
Cultura, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-MC, Decreto de Urgencia Nº 
058-2020, Resolución Ministerial Nº 151-2020-MC, Resolución Directoral Nº 171-2020-
DGIA/MC y Resolución Directoral Nº 174-2020-DGIA/MC; 

 
 
 



 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INDUSTRIAS CULTURALES Y 
ARTES 
 
 
 
 
 

 
 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la Universalización de la Salud" 

 

   

 
  

DESPACHO VICEMINISTERIAL DE 
PATRIMONIO CULTURAL E 
INDUSTRIAS CULTURALES 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Cultura, aplicando 
lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
https://tramitedocumentario.cultura.gob.pe:8181/validadorDocumental/inicio/detalle.jsf e ingresando la siguiente 
clave: WIFFTTY 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- DECLARAR como NO APTOS para el otorgamiento de los apoyos 

económicos que se otorga en el marco del Decreto de Urgencia Nº 058-2020 y 
consecuentemente excluidas, las siguientes postulaciones: 

 

N° 
CÓDIGO DE LA 

SOLICITUD 
SOLICITANTE 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

NÚMERO 
DE 

DOCUMENT
O 

1 L3-IA-077-20 GARCIA ARIAS JONATHAN FERNANDO DNI 43206558 

2 L3-IA-220-20 PALOMARES SANABRIA JUAN EDWARD DNI 20079948 

3 L3-IA-222-20 PALOMARES ROJAS JUAN ANGEL DNI 77290615 

4 L3-IA-144-20 
TALLER DE PROYECCION FLOKLORICA 

DANZANDO PERU - MONSEFU 
RUC 

2060618466
3 

5 L3-IA-0365-20 TORRES LOPEZ NEYCER DNI 40795485 

6 L3-IA-0264-20 
ASOCIACIÓN CIVIL ORGANIZACIÓN NO 

GUBERNAMENTAL INTERCULTURAL 
BARI WESNA 

RUC 
2060026676

5 

 
 
Artículo 2.- Dispóngase que la presente Resolución sea notificada y publicada en 

el Portal Web Institucional del Ministerio de Cultura. 
 
 

 REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

: 
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